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:  El mernorándum No 964-2013-lNDEC!/6.1 del07.Jun.2013 de la oficina
General de Administración, el Acta de Proceso de ElecciÓn de los Representantes de los

Trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del lNDECl, d.el Comité

Electoral CSST INDECI de fecha 24.May.2013 y la Hoja de Trámite No 01198-2013 y fecha

31.May.2013, sus antecedentes; Y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 29783, Ley de Seguridad y salud en el Trabajo, se
ulla cultura de prevención de riesgos laborales, entre otros, en las entidades
impulsa la participación de los empleadores y trabajadores para garantizar la

de todos los trabajadores en el ámbito de la seguridad y salud en eltrabajo;
*/;/ Que, el artículo 29o de la acotada Ley, establece que se constituirá un "Comité
6*9)"Oe Sequridad y Salud en el Trabajo - CSST", cuando los empleadores cuenten con veinte o
-' 

más táOajadoies, dicho Comité dáberá estar conformado en forma paritaria por igual número
de representantes de la parte empleadora Y de la parte trabajadora;

Que, los representantes Titular y Suplente del empleador, conforme a lo
dispuesto en el artículo 48o del Reglamento de la acotada Ley, aprobado por el Decreto
Supremo N" 005-2012-TR, se designa entre el personal de direcciÓn y de confianza, conforme
a su estructura organizacional y jerarquía;

Que, los representantes Titular y Suplente de los trabajadores, de conformidad
con el artículo 31o de la mencionada Ley y el artículo 49o del indicado Reglamento, son
elegidos por los trabajadores de la entidad, a través de un proceso electoral, mediante votación
secieta y directa;

Que, mediante el memorándum de vistos, la Oficina General de Administración
informa que el Comité Eiectoral para la elección de los representantes de los trabajadores ante
et Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del tNDECl, con Carta Múltiple No 004-2013-
CECSST-INDECI comunica el resultado del proceso eleccionario de representantes de los
trabajadores ante dicho Comité; resultando necesario la conformaciÓn del Comité en menciÓn,
p"ru que cumpla funciones establecidas en el artículo 42o del acotado Reglamento de la Ley de
Seguridad y Salud en elTrabajo;

eue, por Resolución Ministerial 148-2O12-TR, se aprobÓ la Guía para el
proceso de elección de los represe;rtantes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo,
y su instalación en el sector público, conforme al cual, la designación de los representantes
ánte dicho Comité, debe formalizarse mediante Resolución del Titular de la entidad;

De conformidad con ta Ley No 29664, Ley que crea el Sistema de GestiÓn del
Riesgos de Desastres - SINAGERD, y Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 048-
201i-pCM, en uso de sus atribuciones conferidas en el Reglamento de OrganizaciÓn y
Funciones del lNDECl, aprobado por el Decreto Supremo N" 043-2013-PCM y con las
visaciones de la Secretaría General y de las Oficinas Generales de AdministraciÓn y Asesoría
Jurídica;
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.. SE RESUELVE:

Artículo 1".' DESIGNAR a los miembros representantes de Ia parte
empleadora Instituto Nacionel de Defensa Civil- lNDECI, ante el iomité de Seguriáad-y Satud
eh elTrabajo - CSST del lNDEC|, como sigue:

Mier.nbrog Titulares:

o Director de la Dirección de Respuesta.
¡ Jefe de la Oficina General de Administracíón.

" Jefe de la Oficina de Recursos Humanos.
. Jefe de la Oficina de Servicios Generales.

Miembros Suplentes:

e Jefe de la Oficína General de Planificación y presupuesto.

" Jefe de la Oficina Generalde Tecnologías de la Información y Comunicacíones.
¡ Jefe de la Oficina Generalde Comunicación Social
. Jefe de fa Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales.

Artículo 2'.- DESIGNAR, conforme a los resultados del escrutinio de votos,
a en Acta de proceso de Elección de los representantes titulares y suplentes de los

trarbajadores del lNDECI, de iecha 24.May.2013, a los representantes de los trabajadores del
Instituto Nacional de Deferrsa Civil - lNDECl, ante el Comité de Seguridacf y Salud en el
Trabajo - CSST del lNDECl, como sigue:

Mieml¡ros Titulares:

¡  ANGEL RAUL MONTESINOS ECHENIOUE
o DIANA ROCIO TORRES MILLONES
r FATIMA CRISTINA CASTÍLLO CARRILLO
. ERIK MARTIN CORTIJO ZANNTE

l4¡e!üros_Supls$es:
r VICTORIANO SABIllo ROMERO JESUS
. HONORATOCARLOSFLORESZAMBRANO
¡ BENITA ISABEL JAUREGUIZUÑIGA
r ADOLFO SOCUALAYA ESPEJO

Artículo 4o.- Disponer que en forma inmediata de notificada la presente
Resolución, el Jefe de la Oficina General de Administración, ¿6¡\r/a{lue a la instalaciÓn del
Comité Ce Seguridad y Salud en elTrabaio.

Artículo 5o.- Disponer que todas las Unidades Orgánrcas dei INDEC'|, brinden
las facilidades a los integrantes del Comité de Seguridad y Salud err el Trabajo, a fin que
reslicen sus funciones en el marco de la Ley No 29783 y su Reglamento, aprobado por Decreto
Suf:remo N" 005-201z-TR.

Artículo 6o.- La a General ingresará la presente Resolución en el
por Fedatario, a cada uno de losArchivo General Institucional y

integrantes que conforman el
, copra
de Seg

como, a la 'Secretarfa General y las Oficinas
Juridica, para su conocimiento y

y Salud en el  Trabajo del INDE6¡, así
de Administración y AsesorÍa

Instituto N Civil


